RESOLUCIONES AÑO 2009 
SOBRE DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS Y AUDIENCIAS
Para acceder a la Resolución Completa hacer  Clic en el Número correspondiente
	Resolución Nº
	Fecha Res.
	Días
	Circunscrip-ciones
	Motivo

	293
	05/03/09
	05/03/09
	II-VI
	Corte de suministro eléctrico

	311
	06/03/09
	06/03/09
	II
	Corte de suministro eléctrico

	1388
	30/06/09
	01/07/09 al 10/07/09
	I,II,III,IV,V y VI
	Emergencia sanitaria (Influenza A-H1N1)

	Pto. XII Acuerdo 3105
	26/08/09
	28/08/09
	I,II,III,IV,V y VI
	Por pedido de los Colegios y Consejos de Abogados y Procuradores de la Provincia del Chaco

	Pto. VII Acuerdo 3104
	19/08/09
	15/09/09
	I,II,III,IV,V y VI
	Día de la Magistratura Argentina

	1846
	09/09/09
	16/09/09
	I,II,III,IV,V y VI
	Día de la Lucha contra el Dengue-2º Etapa

	2309
	26/10/09
	02/11/09
	I,II,III,IV,V y VI
	Recordación de los fieles difuntos

	Pto. XVI Acuerdo 3112
	21/10/09
	16/11/09
	I,II,III,IV,V y VI
	Día del Empleado Judicial

	Pto. VIII Acuerdo 3118
	09/12/09
	A partir del 14/12/09
	I,II,III,IV,V y VI
	Feria Judicial


Resistencia, 05 de marzo de 2009.

Nº 293

VISTO Y CONSIDERANDO:

Las notas de los señores Presidentes de los Colegios de Abogados de la Segunda y Sexta Circunscripciones Judiciales, Dres. Edgardo R. Bachmann e Ismael Pablo Barnes, respectivamente, por las que solicitan la suspensión de términos y audiencias para el día 05 de marzo de 2009, en las respectivas Circunscripciones Judiciales, debido al corte de suministro eléctrico que afecta al interior de la provincia desde las primeras horas del miércoles 04/03/09, perjudicando el trabajo profesional y fundamentalmente ocasionando un serio perjuicio en lo referente al cumplimiento de los términos procesales.

Atento que el servicio de energía eléctrica en los Tribunales de las ciudades de Pcia. Roque Sáenz Peña y Juan José Castelli, se encuentra restablecido en el día de la fecha. 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,

R E S U E L V E:

I.- DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS para el día 05 de marzo de 2009, en la Segunda y Sexta Circunscripciones Judiciales.

Resistencia, 06 de marzo de 2009.

Nº 311

VISTO Y CONSIDERANDO:

La nota del señor Presidente del Colegio de Abogados de la Segunda Circunscripción Judicial, Dr. Edgardo R. Bachmann, por la que solicita que la suspensión de términos dispuesta por Resolución Nº 293 de fecha 05/03/09, se extienda al día viernes 06 de marzo de 2009, en razón de continuar el estado de emergencia eléctrica en un sector importante de la ciudad, perjudicando el trabajo profesional y fundamentalmente ocasionando un serio perjuicio en lo referente al cumplimiento de los términos procesales.

Por ello, EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,

R E S U E L V E:

I.- DISPONER LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS para el día 06 de marzo de 2009, en la Segunda Circunscripción Judicial.

II.- REGISTRAR y comunicar.- 
TESTIMONIO: “…DUODECIMO: Dr. José Alejandro Sánchez, Presidente del Consejo Profesional de Abogados y Procuradores de la Primera Circunscripción Judicial del Chaco, Dr. Gastón Marcelo Navarro, Presidente del Colegio de Abogados y Procuradores de la ciudad de General José de San Martín, Dr. Ismael Pablo Barnes, Presidente del Colegio de Abogados del Norte, solicitan la suspensión de términos y audiencias para el 28/08/09, y Colegio de Abogados de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, solicita la suspensión de términos para los días 27 y 28 de agosto del corriente año. Exponen motivos. Obra en poder de los señores Ministros, fotocopia de las referidas presentaciones. ACORDARON: Disponer la Suspensión de Términos y Audiencias para el día 28 de Agosto de 2009, en las Seis Circunscripciones Judiciales de la provincia del Chaco. Fdo. Dres. RAMON RUBEN AVALOS: Presidente; ROLANDO IGNACIO TOLEDO, RICARDO FERNANDO FRANCO, MARIA LUISA LUCAS, ALBERTO MARIO MODI: Jueces; JORGE ROBERTO AMAD: Secretario Autorizante”.--ES COPIA FIEL de la parte pertinente del Acuerdo Nº 3105 de fecha 26 de agosto de 2009
TESTIMONIO: “…SEXTO: Dra. María Delfina Denogens, Presidenta de la Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales del Chaco, solicita al Alto Cuerpo, se disponga asueto para el día 15 de septiembre del corriente año, como se ha venido haciendo en años anteriores, con motivo de conmemorarse el DIA DE LA MAGISTRATURA ARGENTINA. ACORDARON: Disponer Asueto Administrativo para todas las Circunscripciones Judiciales del Chaco el día 15 de septiembre del corriente año, con motivo de celebrarse el “Día de la Magistratura Argentina”. Fdo. Dres. RICARDO FERNANDO FRANCO: Presidente Subrogante; MARIA LUISA LUCAS, ALBERTO MARIO MODI: Jueces; NORA BEATRIZ GIMENEZ: Secretaria Autorizante”.------------------------------------------

ES COPIA FIEL de la parte pertinente del Acuerdo Nº 3104 de fecha 19 de agosto de 2009.

Resistencia, 09 de septiembre de 2009.-

Nº 1846 

V I S T O: 

El Decreto del Poder Ejecutivo provincial Nº 1778 de fecha 02/09/09, por medio del cual se instituye el día 16 de septiembre del corriente año como Día de la Lucha contra el Dengue-2º Etapa, y por cuyo artículo 3º invita al Poder Judicial a adherir a las medidas dispuestas por el mismo; y,

C O N S I D E R A N D O: 

Que en dicha fecha se dará inicio a la segunda etapa de descacharrado y fumigación en los lugares que correspondan, como operativo de prevención de la enfermedad, a fin de evitar el contagio y la propagación, con medidas vinculadas a la higiene, fundamentalmente la eliminación de los posibles lugares de depósito de los huevos del mosquito aedes aegypti, requiriendo para ello, la colaboración de todos los habitantes de la provincia, colaborando con dicha tarea, participando en las mismas, permaneciendo en sus casas y facilitando la fumigación de sus hogares, depositando la basura recolectada en los lugares de concentración y evitando circular en vehículos durante la jornada.

Que resulta indispensable adoptar todas las medidas de prevención y control, como así también colaborar en las acciones sanitarias en la campaña declarada contra el dengue, por parte de los Tribunales y organismos que integran el Poder Judicial.

Por ello, EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA, 

R E S U E L V E: 

1º)- ADHERIR al Decreto Nº 1778 de fecha 02/09/09 del Poder Ejecutivo provincial y DECRETAR ASUETO JUDICIAL, en las seis Circunscripciones Judiciales el día 16 de septiembre del corriente año.

2º)- DISPONER que todos los Tribunales, entes y organismos integrantes del Poder Judicial presten colaboración en las tareas vinculadas con la lucha contra el dengue, conforme a las disposiciones que emanen de la Secretaría de Superintendencia de este Superior Tribunal de Justicia, en cooperación y mancomunadamente con todos los sectores públicos y privados que intervengan al respecto, especialmente en lo relacionado con los inmuebles y ámbitos que correspondan a la jurisdicción del Poder Judicial.

3º)- REGISTRAR, y comunicar.- 
Resistencia, 30 de junio de 2009.-

Nº 1388

V I S T O:

El Decreto Nº 1452 de fecha 30/06/09, por el cual se declara la Emergencia Sanitaria en el ámbito de la provincia del Chaco, ante el constante avance de la Gripe A en la provincia, y ante el riesgo de contagio masivo de Influenza A (H1N1), teniendo en cuenta los fundamentos expresados en el referido Decreto.

Que, a fin de disponer medidas que propendan al corte de la circulación viral y de la concentración de personas, es necesario adherir al Decreto de referencia, disponiendo con carácter excepcional y especial asueto judicial, garantizando un mínimo de servicio de justicia con tribunales con funciones análogas a la feria judicial.

El SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
R E S U E L V E:

I.- ADHERIR al Decreto provincial Nº 1452 de fecha 30 de junio de 2009.
II.- DECRETAR ASUETO JUDICIAL a partir del 01 hasta el 10 de julio de 2009 inclusive. 

III.- DISPONER con carácter de excepción que los Magistrados y Funcionarios designados para prestar servicios durante el Receso Judicial-Julio/09, comiencen con su función a partir del 01 de julio del corriente año, y facultarlos a designar el personal mínimo y necesario para atender casos excepcionales, todo encuadrado dentro de la situación creada por la Emergencia Provincial decretada, dentro del mismo horario establecido para el Receso Judicial, y cuya labor tendrá idéntica compensación que la establecida para dicho Receso.

IV.- REGISTRAR y comunicar.-

Resistencia, 26 de octubre de 2009.

Nº 2309

V I S T O: 

El Decreto Provincial N° 2232 de fecha 23 de octubre de 2009, por el que se declara asueto administrativo el día 02 de noviembre del corriente año, con motivo de la recordación de los fieles difuntos.

El SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA, en uso de las facultades legales y reglamentarias que le competen (art. 152° 2do. párrafo del C.P.C. y C. y art. 121° del R.I.P.J.);

R E S U E L V E: 

I.- ADHERIR al Decreto Provincial N° 2232 de fecha 23/10/09, y DECRETAR ASUETO JUDICIAL con suspensión de términos y audiencias en las seis Circunscripciones Judiciales, el día 02 de noviembre del corriente año.

II.- REGISTRAR y comunicar.

TESTIMONIO: “…DECIMO SEXTO: Graciela Beatriz Aranda, Secretaria General del Sindicato de Empleados Judiciales del Chaco, solicita se declare el día lunes 16 de noviembre del corriente año, asueto para todos los Empleados Judiciales de la provincia, atento a que ese día se conmemora el “Día del Empleado Judicial”. Obra en poder de los señores Ministros, fotocopia de la referida presentación. ACORDARON: Saludar a los agentes del Poder Judicial de la provincia del Chaco, con motivo de celebrarse el próximo 16 de noviembre, el “Día del Empleado Judicial”; y decretar asueto judicial para las Seis Circunscripciones Judiciales. Fdo. Dres. RAMON RUBEN AVALOS: Presidente; RICARDO FERNANDO FRANCO, MARIA LUISA LUCAS, ALBERTO MARIO MODI: Jueces; JORGE ROBERTO AMAD: Secretario Autorizante”.----- ES COPIA FIEL de la parte pertinente del Acuerdo Nº 3112 de fecha 21 de octubre de 2009.
TESTIMONIO: “…OCTAVO: Dr. José Alejandro Sánchez, Presidente del Consejo Profesional de Abogados y Procuradores de la Primera Circunscripción Judicial,  Dr. Edgardo R. Bachmann, Presidente del Colegio de Abogados de la Segunda Circunscripción Judicial, Dr. Ismael Pablo Barnes, Presidente del Colegio de Abogados del Norte, Dr. Gastón Marcelo Navarro, Presidente del Colegio de Abogados y Procuradores de General José de San Martín, solicitan se disponga la suspensión de términos desde el 14/12/09, en atención a la proximidad del inicio del período de Feria Judicial, y en mérito a la necesidad de que tanto los Tribunales como los letrados puedan ordenar el trabajo judicial del año que finaliza. Dr. Héctor Oscar Bicaín, Presidente del Colegio de Abogados de la Cuarta Circunscripción Judicial, solicita la suspensión de términos a partir del 11 de diciembre del año en curso. Obra en poder de los señores Ministros, fotocopia de la referida presentación. ACORDARON: Disponer la suspensión de términos en las seis Circunscripciones Judiciales de la provincia del Chaco, a partir del día 14 de diciembre del corriente año. Fdo. Dres. RAMON RUBEN AVALOS: Presidente; ROLANDO IGNACIO TOLEDO, RICARDO FERNANDO FRANCO, MARIA LUISA LUCAS, ALBERTO MARIO MODI: Jueces; JORGE ROBERTO AMAD: Secretario Autorizante”.------------------------

ES COPIA FIEL de la parte pertinente del Acuerdo Nº 3118 de fecha 09 de diciembre de 2009.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

SECRETARIA,          de diciembre de 2009.-

